PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la obra literaria “Mi Prima Jeannette” del escritor bonaerense Oscar Méndez.

                                                      FUNDAMENTACIÓN
Oscar Méndez nació en Mar del Plata en 1938, vive en Castelar, Provincia de Buenos Aires. Escribe poesía, cuentos y relatos desde el año 1981.

Colaborador de la Revista Clepsydra y de la Revista de Historia Bonaerense donde escribe a partir de 1993 en la sección  Historia y Literatura, autor de “El diario antiguo”, “El otro lado”, “Thorné, Crónicas de Indios”, “Los cuentos robados”, “Cuentos de la Salina” y muchos otros que le valieron premios y distinciones. 

Las historias de su libro, reconocen tiempos y ámbitos diversos y no faltan elementos de nuestra tradición como el mate, el batón floreado, el rancho, los campos de trigo, pero también el rápido a Liniers, piedra a los faroles de la calle, los cangrejos, los besos, las risas, las mujeres y los viejos, los vivos y los muertos.
Es, como dice su prologuista Alberto Ramponelli, una especie de jugador entre las luces y las sombras, un jugador de ambigüedades y de conflictos.

El autor cuenta con una madurez narrativa merecedora de los premios que obtuvo un sólido dominio de las formas y una gran imaginación que nos transporta a mundos entre real y fantástico, con una buena dosis de poesía.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
